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Presentación del informe sobre la situación fiscal y anexos 
del Dictamen Fiscal referentes a las contribuciones por 
aportaciones patronales

Los patrones que optaron por presentar el dictamen fiscal del ejercicio 2015 ante el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) deberán presentar una copia con firma autógrafa del informe sobre la 
situación fiscal del contribuyente así como los anexos referentes a las contribuciones por concepto de 
aportaciones al Infonavit.

Esta información deberá ser entregada en el área de Recaudación Fiscal de la delegación regional del 
Infonavit que corresponda al domicilio fiscal del patrón dictaminado dentro de los siguientes 15 días 
hábiles contados a partir del vencimiento del plazo para su presentación ante el SAT, de acuerdo con las 
siguientes fechas:

Fecha límite para presentar Anexos del Dictamen Fiscal: 22 de agosto de 2016

Sociedades Controladoras: 21 de septiembre de 2016

Es importante señalar para aquellos contribuyentes que habiendo presentado su dictamen fiscal al SAT, 
no cumplan con la obligación de presentar los anexos del dictamen fiscal al Instituto, serán acreedores a 
una multa que va de los $219.12 a los $10,956.
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Acerca de los Servicios Fiscales
de EY
Su negocio sólo alcanzará su verdadero 
potencial si lo construye sobre sólidos 
cimientos y lo acrecienta de manera 
sostenible. En EY creemos que cumplir 
con sus obligaciones fiscales de manera 
responsable y proactiva puede marcar 
una diferencia fundamental. Por lo tanto, 
nuestros 25,000 talentosos profesionales 
de impuestos, en más de 135 países, le 
ofrecen conocimiento técnico, experiencia 
en negocios, metodologías congruentes y un 
firme compromiso de brindar un servicio de 
calidad, en el lugar del mundo dondequiera 
usted se encuentre y sin importar el servicio 
fiscal que necesite. Así es como EY marca la 
diferencia.
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La siguiente información debe ser presentada: 

Información impresa:

•	 Carta	de	presentación	(2	tantos	con	firma	autógrafa	del	Representante	Legal)
•	 Formato	DO-01
•	 Información	en	disco	compacto	y	formato	PDF	(Rotulado	con	Nombre	de	la	Empresa	y	RFC):

1)	Opinión	e	informe	sobre	la	situación	fiscal	del	contribuyente
2)	Acuse	de	recibo	electrónico	con	sello	digital
3)	Anexos	del	dictamen	fiscal	(Excel	y	PDF)

•	 Análisis	comparativo	de	las	subcuentas	del	estado	de	resultados
•	 Relación	de	contribuciones	a	cargo	del	contribuyente	en	su	carácter	de	retenedor
•	 Relación	de	contribuciones	por	pagar

•	 Declaración	anual	del	ISR,	con	acuse	de	recibo	-Solo	en	caso	de	no	tener	trabajadores	en	el	
ejercicio	dictaminado-

•	 Relación	en	Excel	de	los	registros	patronales	cuando	sean	más	de	10
•	 Otra	información	que	el	patrón	desee	adjuntar	detallando	el	contenido

Para mayor información sobre este comunicado, por favor contactar a los siguientes profesionales:

Carlos de la Fuente
carlos.de-la-fuente@mx.ey.com 

Arturo Hernández
arturo.hernandez@mx.ey.com

Miguel Safa
miguel.safa@mx.ey.com  

Zoé Gómez 
zoe.gomez@mx.ey.com


